










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	02
Dic
2022

		
				
			Paracuellos recuerda que los europeos pueden votar en las elecciones locales
				
					
					
				



	
				
													Zona Este																		 - 					
						
													Paracuellos del Jarama												
			
	




	
El padrón se cerrará el 30 de enero





El Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama ha publicado sendos bandos en los que se informa de que, en las elecciones municipales de 28 de mayo de 2023, podrán votar los ciudadanos de la Unión Europea (UE) residentes en España y de los países con acuerdos, que tengan 18 o más años ese día.

Para poder votar en estas elecciones, los ciudadanos de la UE deben haber manifestado previamente su voluntad de ejercer ese derecho, trámite que es posible realizar de forma continuada tanto en los ayuntamientos, desde el año 2006, como, desde el año 2020, telemáticamente a través de un procedimiento habilitado en la Sede electrónica del INE. El plazo para realizar altas en el Padrón y presentar las declaraciones formales finaliza el 30 de enero de 2023.

Quienes figuren inscritos en el censo electoral por haber manifestado con anterioridad su intención de votar en España, mantienen su condición de electores sin necesidad de cumplimentar una nueva declaración. Esta condición se mantiene hasta que soliciten su exclusión o dejen de residir en España.

Las declaraciones formales de manifestación de voluntad de voto podrán realizarse de las siguientes maneras:

Por internet accediendo al trámite de la Sede Electrónica del Instituto Nacional de Estadística (INE), mediante el sistema cla@ve. Este trámite es continuo.

En el Ayuntamiento de residencia, mediante la cumplimentación del impreso de declaración formal, modelo CERE.DFA, que el propio interesado puede descargarse en la sede del INE, o bien recogerlo en el Ayuntamiento. Tanto la recogida como la presentación del impreso de declaración formal se realizarán en el Registro General del Ayuntamiento, ubicado en la plaza de San Pedro s/n, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, o a través de la sede electrónica del Ayuntamiento. La acreditación de identidad podrá hacerse, además de con la tarjeta de extranjero en dónde figura el NIE, con el documento de identidad o pasaporte de su país de origen.

Para facilitar la manifestación de voluntad de voto, la Oficina del Censo Electoral (OCE) ha enviado, a finales de octubre, una comunicación a los ciudadanos de la UE residentes en España, con los datos de su empadronamiento preimpresos. Las comunicaciones se han remitido únicamente a quienes la OCE no se haya dirigido con ocasión de elecciones municipales anteriores (altas en el Padrón posteriores a 30 de agosto de 2018) y no hayan realizado la declaración formal. Esta comunicación incluye una clave de tramitación telemática (CTT) que posibilita realizar la manifestación de voto por internet, sin tener acceso a cl@ve.

Quienes reciban esta carta podrán manifestar su voluntad de votar en las elecciones municipales por internet, con acceso a cl@ve o con la CTT, o por correo postal enviando la respuesta a la carta directamente a la Delegación Provincial de la OCE, sin necesidad de franqueo.

Por su parte, los residentes en España de países con acuerdos reconociendo el derecho a votar en las elecciones municipales, que reúnan los requisitos establecidos en los mismos para ser electores, también podrán solicitar la inscripción en el censo electoral para las elecciones municipales del 28 de mayo de 2023. Los países con acuerdos en vigor son: Bolivia, Cabo Verde, Chile, Colombia, Corea, Ecuador, Islandia, Noruega, Nueva Zelanda, Paraguay, Perú, Reino Unido y Trinidad y Tobago.

Las condiciones que se deben reunir para tener derecho a la inscripción son:

Ser mayor de 18 años y no estar privado del derecho de sufragio activo.

Estar inscrito en el Padrón municipal de habitantes.

Estar en posesión de la autorización de residencia en España.

Haber residido legalmente en España el tiempo exigido en el correspondiente acuerdo (tres años el día de la votación para los nacionales de Noruega, tres años en el momento de la solicitud para los nacionales de Reino Unido y cinco años en el momento de la solicitud para el resto de países). Este requisito se podrá justificar aportando un certificado de residencia expedido por la Comisaría de Policía.

En los últimos días de noviembre, la Oficina del Censo Electoral (OCE) ha remitido una comunicación a los extranjeros residentes en España, nacionales de países con un acuerdo de reciprocidad de voto, que reúnan las condiciones establecidas en el apartado anterior, con sus datos personales y de residencia preimpresos, obtenidos de la información del Registro Central de Extranjeros y de los Padrones municipales. La información padronal tiene fecha de referencia 30 de agosto de 2022. Esta comunicación incluye una clave de tramitación telemática (CTT) que posibilita realizar la solicitud de inscripción por internet.

El tiempo de residencia legal en España se deberá justificar con un certificado de residencia expedido únicamente por la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía de la provincia que corresponda. El plazo de presentación de solicitudes es desde el 1 de diciembre de 2022 al 15 de enero de 2023.

Las solicitudes de inscripción se podrán realizar de las siguientes maneras:

Por internet, accediendo al procedimiento ‘Solicitud de inscripción’ a través de la Sede Electrónica del Instituto Nacional de Estadística (INE), acreditando su identidad mediante el sistema cl@ve y marcar la opción solicitud de inscripción. Quienes no dispongan de sistema cl@ve podrán realizar la solicitud accediendo al sistema con su NIE y la clave de tramitación telemática (CTT) incluida en la comunicación.

Por correo postal, enviando la respuesta directamente a la Delegación Provincial de la OCE, sin necesidad de franqueo.

En el Ayuntamiento de residencia, presentando la solicitud personalmente, identificándose con su Tarjeta de identidad de extranjero (para los nacionales de Noruega, Islandia y Reino Unido se admiten además el documento nacional de identidad o el pasaporte de su país en vigor), en el Registro General sito en la plaza de San Pedro s/n, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas o a través de la sede electrónica.

Se puede solicitar información en los ayuntamientos, las delegaciones provinciales de la OCE y en el teléfono 900 343 232.
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